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Iniciación con un plazo de diez días hábiles para formular alegacio-
nes y presentar los documentos que estimen pertinentes, así como
para proponer la práctica de las pruebas que consideren convenien-
tes. De no efectuar alegaciones, el Acuerdo de Iniciación del proce-
dimiento podrá ser considerado Propuesta de Resolución.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12,
de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el ar-
tículo 61 del mismo texto legal, por considerar el Organismo Autó-
nomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid que la publi-
cación íntegra de los Acuerdos de Iniciación podría lesionar los
derechos o intereses legítimos de dichos interesados.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y presen-
tar los documentos y justificantes que estimen convenientes, así
como, en su caso, proponer las pruebas que estimen oportunas, ante
el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, sito en calle Julián Camarillo, número 4b, tercera planta, de
Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia en el
indicado plazo, en las citadas oficinas.

Madrid, a 23 de abril de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/14.448/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 29 de abril de 2009, por la que se procede a citar a los
interesados en los expedientes relacionados en Anexo adjunto, para
que comparezcan ante las dependencias administrativas del citado
Organismo, a efectos de notificación de requerimientos de pago co-
rrespondientes a expedientes sancionadores en materia de aplica-
ción de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y
otros Trastornos Adictivos, que se relacionan en el Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Alberto Martín Ramiro. Camarena, 176, tercero 4, 28047 Ma-
drid. — AC/09/0000462 (JC). — Resolución del expediente sancio-
nador y notificación de emplazamiento para el cumplimiento de la
medida de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en
la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a continua-
ción en materia de prevención de las drogodependencias, en las ofi-
cinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camarillo, nú-
mero 4b, primera planta, de Madrid, el 13 de julio de 2009, en
horario comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Javier Geovanni García Hube. Paseo de la Dirección, 178, P03 C,
28039 Madrid. — AC/09/0000657 (ER). — Resolución del expedien-
te sancionador y notificación de emplazamiento para el cumplimien-
to de la medida de prestación en beneficio de la comunidad, consis-
tente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a
continuación en materia de prevención de las drogodependencias, en
las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camari-
llo, número 4b, primera planta, de Madrid, el 17 de septiembre
de 2009, en horario comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-

viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Agencia Antidroga que la pu-
blicación íntegra de las Resoluciones lesiona los derechos o intereses
legítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Esta-
do” número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la redac-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999), y
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado”
número 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición el expediente
de referencia dentro del citado plazo, en las oficinas del Organismo
Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas en
la calle Julián Camarillo, número 4b, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 29 de abril de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(01/1.626/09)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
“GREGORIO MARAÑÓN”

Resolución de 27 de abril de 2009, de la Gerencia, por la que se con-
vocan procedimientos abiertos con pluralidad de criterios, sumi-
nistros, con destino en el Hospital General Universitario “Grego-
rio Marañón”.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Comunidad de Madrid. Servicio Madrileño de

Salud. Consejería de Sanidad (Hospital General Universita-
rio “Gregorio Marañón”).

b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de contrata-
ción del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”.

c) Número de expedientes:
1. 103LD/2009.
2. 165LD/2009.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contratos: Suministros.

Descripción de los objetos:
1. Fungible y reactivos relacionados con el diagnóstico se-

rológico, bacteriológico y virológico.
2. Prótesis rodilla híbrida estabilizadora posterior.

b) Lugar de ejecución: Hospital General Universitario “Grego-
rio Marañón”, calle Doctor Esquerdo, número 46.

c) Plazos de ejecución:
1. Hasta el 31 de diciembre de 2011.
2. Hasta el 31 de diciembre de 2010.

d) Lotes:
1. Sí.
2. Sí.

e) Presupuesto base de licitación:
1. 215.929,47 euros, IVA incluido.
2. 527.629,87 euros, IVA incluido.

f) Admisión de variantes: Sí.


